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PUNTOS DB SUSCHICION. ’

sn Za h a g o s a , on la Adminiatraeion del 
íío l b t in , alta en la Imprenta de la Casa- 
Bogpicio de Misericordia.

I-ag auscricionea de fuera podrán hacerse 
Ritiendo su importe en libranza del Tesoro 

^tra de fácil cobro.
La correspondencia se remitirá franqueada 
Hegepte de dicha imprenta D. Gregorio 

Caaahal.

ph b c ió  d K susamcioN

TRtlNTA PBSBTAS AL AflO.

Las reclamaciones de números ee harán 
dentro de los 12 diaa inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados eatos, la Admi- 
niatracion sólo dará los húmeros, prévio el 
pago, ai precio de venta.

Números sualto8?-25 céntimo» de pegeía 

cada uno.

BOLETIN OFICIAL
M LA PROVINCIA DE ZARAfiOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LI.ü n ES.
-----—__ _______ _______________________ :. • ¡ y CX7" \inmAdlatamenle aua.loaaeñores Los «eñorea .vjiar.jsc^;hf *tlS loy<58 V dlsoosiciones generales bd Go- Inme- . • , q ___:t__ aafmrhn roenAnuHhilirlA.I Ha  r.rmanrvar les

V ""bü htiu ohllgatorüíS Iiára éndá capital dfeipro . 
- depde que eepublícap ^ílcialmenteon ella, 
b¿ecuatro -lias después para los demaS pue- 

la cqtsrna provincia, (flwireto ¿#¿8 4<

Los señores aecretanos cuidarán bajo su más 
estrecha responsabilidad de conservar los uñ- 
morosdeeate Bo l k t in , colecoicoadoe ordenada! 
mente para su eacuadarnaciou. que deberá ver.» 
flcarse a final de cada semestre.

alcaldes y secretarios reciban este 
Oo l b Tin , dispondrán que se Aje un 
ejemplar en el sitió de costumbw, 
donde permanecqrá basta el recibo 
del númerq siguiente.

PAM‘« OFIGÍAL bareda.—Sr. Director general de Instrucción
pública.

QacetaG áe Mayo de 1882.)1

SECCION PRIMERA.

HÍN1STERI0 DE FOMENÍO.
—

REAL ORDEN.

^Dio. Sr.: En vista de repetidas instancias en 
.^Titud de que sean admitidos á la prueba de

eq Jupio próximo Jps alumnos que por 
independientes de sn voluntad formali- 

^rori la matrícula en los establecimientos ue 
^afianza en Octubre último; considerando que 
(j^aú demora han sufridó la pena de satisfacer 

derechos, y que no hay fundamento bas- 
para, agravarla la marcha

estudios; S. M. el D. (i.) ha teui-
t bien disponer, como gracia especial y en 

que no se acuerde otra cosü, que se ad— 
b "1 indistintamente á todos los dlumnos ma-

¿ U l>fueba de curso, eq los exámenes
'^ios de ^uu-io, sin perjuicio de la facultad 

^Cedida á los Catedráticos para aplazar estos 
^nes por falta de asistencia.

Real orden lo digo á V. I. para su conoci- 
y demás efectos. Dios guarde á V. I.

c l°s años, Madrid 24 de Abril de 1882.^A1*

^CCIO^ SEGUNDA.^J
DE LA PIIOVINCIA DE ZAHAGOZA.

Se c c ió n d e Fo me n t o .—Instruccio'ti iMlica.
En la Gaceta de 23 del mes de Abril próximo 

pasado se halla inserto el anuncio siguiente:
«Min is t e r io d e Fo me n t o .— Dirección general 
Instrucción 'pública.—Determinándose en la 

áal orden de l.° del actual, publicada en la
de 19 del mismo, que s.e p,rpvea por opo

sición una [ilaza do ITofesnr auxiliar sin sueldo 
de la Facultad de Ciencias, Sección de las Fisi- 
co-químicas, en cada mía de las Universidades 
de Madrid, Granada, Santiago, Valencia, Valla- 
dolid y Zaragoza, y expresándose, por error in
voluntario en el uuuncio publiqads en el propio 
dia, que el número de aquellas es de dos en ca
da una dé la< 11 o i vorsidades citadas, esta Dinu-.- 
cion dMhoral ha resuelto que se entienda que 
sólo Ha do proveerse uná plaza en cada Univer- 
sidád, conforme á lo'dispuesto en la Real orden. 

Madrid 20 de Abril de 1882.—El Direcítoí ge
neral; Juan F. Riaños» ’

Lo que he dispiieslo so publiqim
l e t l n  Of ic ia l  para conocimiento todds-. /jJkA, 

Zaragoza S de Mayo .le 1§§2GK
dor, Pedro A. Herrero.

M.C.D. 2022
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Se c c ió n  d e  Fo me n t o .—Mi/uas.
Verificada la demarcación de las 16 pertenen

cias de la mina de hierro titulada «La Infalible», 
en término de Villaleng.ua, y aprobado por este 
Gobierno el expediente concediendo a D. Ma
nuel Germán dichas pertenencias, he acordado 
expedir el oportuno titulo de propiedad.

Lo que se hace público por medio de este pe
riódico oficial á los efectos del art. 37 de la ley 
de Minas vigente,

Zaragoza 8 de Mayo de 1882.—El Goberna
dor, Pedro A. Herrero.

Verificada la demarcación de las 16 pertenen
cias de la mina de plomo titulada «La Verdad», 
en término de Embid de Ariza, y aprobado por 
este Gobierno el expediente concediendo a don 
Manuel Germán dichas pertenencias, he acor
dado expedir el oportuno título de propiedad.

Lo que se hace público por medio de este pe
riódico oficial á los efectos del art. 37 de la vi
gente ley de Minas.

Zaragoza 8 de Mayo de 1882.—El Goberna
dor, Pedro A. Herrero. •

SECCION TERCERA.

DIPITACION PK0VINC1AL DE ZARAGOZA.

Creada por esta Diputación una plaza de pen
sionado de pintura para perfeccionamiento de 
estudios de esta clase en Roma por tiempo de 
tres años y auxilio en cada uno de 2.500 pesetas, 
ha dispuesto se provea por oposición en la for
ma v con las condiciones que determina el sub
siguiente Reglamento aprobado por la misma.

Tos que reuniendo las circunstancias en él exi
gidas aspiren á obtener dicha, pensión, deberán 
presentar sus solicitudes documentadas y expre
sivas de su domicilio en la Seretarfa de la Cor
poración en el término de 30 dias, contados des
de la publicación de este anuncio en la Gacela 
de Madrid.

Zaragoza 6 de Mayo de 1882.—El Presidente, 
Martin Villar.—Los Diputados Secretarios, Joa
quín Peirona.—Joaquín Sigüenza.

REGLAMENTO CITADO.

Circunstancias pite se exigen á los aspirantes.
Artículo l.° Los aspirantes al premio de pin

tura han de ser hijos de esta provincia, t-miendo 
menos de 30 años de edad, y hallarse en el caso 
de no contar con recursos para perfeccionar sus 
estudios en el extrangero.

Art. 2.° A las solicitudes deberán acompa
ñar-ioN' documentos que acrediten, además de 
lascpndicionesdel articulo anterior, los estudios 
hechos, ^a sea Escuela oficial o ya privada
mente, y que hayan servido de baSe á los cono 
cimientos artísticos del solicitante.

Ejercicios de prueba para ser agraciados.
Art. 3.° Hacer un boceto en un dia natural 

de 0‘22 por 0‘30 de alto, pintando una 
posición original sobre un asunto de i 
antigua, Biblia ó Mitología, sacado a la suu

Art. 4.° Dibujar una estatua del antigoo c 
tamaño de las llamadas academias en seis ' 
á cuatro horas diarias. _

Art. 5.° Pintar al óleo una figura del 
de las llamadas academias, copia del moa 
vivo y desnudo, en ocho dias, á cuatro 
diarias. ,0

Art. 6.° Pintar con el boceto un cuadro 
0'88 de alto por 120 do ancho, en dos nn’^ 
medio, exceptuando las fiestas, con lo que ■ 
saltará dos meses próximamente.
Trabajos obligatorios del agraciado durante el tic^ 

do de la pensión.
Art. 7.° Primer año.—Pintar al óleo unaA 

gura de medio tamaño por el modelo vivo) 1 g 
nudo. 2.° Dibujar una figura del antiguo de , 
llamadas academias. 3.° Dibujar una tigura 
modelo vivo y desnudo del tamaño de acauc

Segundo año.—Dibujar una figura del ant1^. 
del tamaño de las llamadas Academias.--Di^ a , 
una figura del modelo vivo y desnudo del i» d6 
ño de academia.—Pintar una figura a. o i c 
medio tamaño por el modelo vivo y desnuau 
presentando un personaje de la Historia, 
ó Mitología. . .oD

Tercer año.—Pintar un cuadro de composic’^ 
sobre sucesos de la historia de Aragón que n 
1*25 metros de altura por 1‘53 de ancho, l 
regalarlo á la Diputación, como prueba au 01 
adelantos obtenidos por el pensionado co 
auxilio de la misma.

SSCGIOW 9UXMTA.

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA OB SORIA.

Se c c ió n d e Fo me n t o .—Carreteras.
Fijada definitivamente la relación nomH1»1^ 

los propietarios interesados en la exprop - 
que ha de hacerse en el término municip 
Monreal de Ariza (Zaragoza), para la con. 
cion del trozo sexto de la segunda sección ¿ 
carretera de tercer orden del Burgo de ‘ 
Ariza, he dispuesto la publicación de la; v d®
en el Boletín ojlcial de la provincia, al teu 
lo prevenido en los artículos 17 de la ''já । rex 
propiacion de 10 de Enero de 1879 y 2 
glamento para su ejecución, con el hn u 10g 
en el término de 15 dias puedan recia ‘ yen" 
particulares ó corporaciones, á quienes co qlje 
ga, contra la necesidad de la ocupac 
se intenta. ^nador’

Soria 3 de Mayo de 1882.—El Goberné 
Salvador González Montero.

M.C.D. 2022
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HELACIOIV QUE dlTAl

. Ob r a s pú b l ic a s .—Cu e r po  Na c io n a l  d e In g e n ie r o s d e  Ca min o s , Ca n a l e s  y  Pu e r t o s .—Pr o v in c ia  d e  
•-o r iAi—Relácion nominal de los proputarios de las fincas que en el término municipal de Monreal de 

de la provincia de Zaragoza, han de ser expropiadas para la construcción de las obras del trozo
^to, de la segunda sección de la carretera de tercer orden del Burgo de Osma á Ari,za.

Quiero 
Jen. NOMBRE DEL PROPIETARIO. VECINDAD DEL MISMO.

CLASE DE LA FINCA EN CULTIVO.2— --- i--------- ' •
Regadío. Secano. Yermo.

1 D. Patricio Lozano................... •............ Monreal. » Secano. »
2 Viuda de D. Mariano Catalina..............

D. Juan Catalina.................................... Calatayud. » Idem. Yermo.
3 Patricio Lozano................................. Monreal. Idem. »
4 Calixto Moro i.................................... Idem. . » » Yermo.

Ob s e r v a c ió n .—Todos los propietarios comprendidos en esta relación cultivan sus fincas.
Soria 6 do Febrero de 1882.—El Ingeniero, Casto Glano.

Nt a  DEL CANAL IMPERIAL DE ARAGON.

, Aerificado en este día el sorteo para las seten- 
? obligaciones del empréstito de la prolonga- 
’°n del Canal, que con arreglo á lo que deter- । 0a la base 5.a de las aprobadas pbr Real 

^Oreto do 24 de Enero de 1879 deben anloTti^ 
^se en l.° de Julio próximo, resultaron agra- 
'ados los números siguientes:

Obligaciones
que cada bola repre-, 

! sonta. '

^cedentcs del sorteo anterior 
Quedaron 3 obligaciones de la 
decena 252, señaladas con los 
húmeros....................................

2514
2516
2520

Número 
de las bolas 
extraídas.

í 163........ 1621 á 1630
228.......  2271 á 2280

U 28....... 271 á 280
leni del de la fecha.......... {150........ 1491 á 1500

210........ 2091 á 2100
1165........ 1641 á 1650
| 196.......  1951 á 1960

esta última decena sólo corresponde amor- 
lnar en l.6 de Julio próximo los números 1952. 
B, 195p, 1956, 1957, 1959 y 1960, qnedundo 

restantes para el semestre inmediato.
:i!*agoza l.°de Mayo de 1882.—El Vicepre- 

u,iote, El Barón (je ¡a Linde.

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES Y RENTAS 
0 B LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

I^01* virtud de lo dispuesto en la regla 10.a de 
^truocion de 22 de Mayo de 1878 para la 

"Cticion de la Real orden de 7 de Marzo del

--- ----—----—.TT—T——---- !'i : ... 
mismo año, por la que se concedió perdón por 
pedrisco ocurrido éñ el termino munici]>al de 
OIvés en el año económico de 1874-75, esta Ofi
cina, con vista de la liquidación practicada, 
publica la siguiente relación de los que eran 
contribuyentes en aquella fecha, y á los cuales 
corresponde la devolución á metálico, con el fin 
de que, en el término de quinto dia, manifiesten 
á esfa Administración las señas de sus domici
lios ó persona que autorizan, para el dia en que 
se verifique la devolución que se cita.

Númoro 
del expe

diente.
NOMBRES. PESETAS.

24 Francisco Perez García.......... 223*49
28 Francisca Morlanes Hernández 17*90
30 Francisco Morlanes Blasco. .. 7*19
37 Faustino Sebastian Cuartero.. 26*93
42 Joaquín Gonzalo herederos ... 21*42
50 José González V.a herederos.. 5*35
73 Manuela Peiro Franco............. 101-11

118 Antonio Casas Mauzanera . . . . 465*58
122 "Joaquín López......................... 138*60
127 José Minguijon....................... 15'07
128 Francisco Muñoz............... . ... 16*74
130 Valentín Sebastian................. 3*93
136 Nicolás Ramón......................... 3*35
137 Manuel Sebastian .................... 6‘56

1053*22

Zaragoza 5 de Mayo de 1882 — José Diaz de 
Brito.

Por virtud de lo dispuesto en la regla 10.a de 
la Instrucción de 22 de Mayo de 1878 para la 
ejecución de la Real orden de 11 de Junio del 
aüo siguiente, por la que se concedió perdón 
por pedrisco ocurrido en el término municipal

M.C.D. 2022
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de Cervera de la Cañada en el año económico 
de 1874-75, esta Oficina, con vista de la liqui
dación practicada, publica la siguiente relación 
de los que eran contribuyentes en aquella te
cha, y á los cuales procede la devolución á me
tálico, con el fin de que, en el término de quin
to dia, manifiesten á esta Administración las 
señas de sus domicilios ó persona que autorizan, 
para el dia en que se verifique la devolución 
que se cita.

NOMBRES.

12
34
41
47
48

54 
58
78
89
94 

109 
116 
124 
137 
142 
171
180 
199 
202 
220 
229 
236 
241 
244 
276 
280

Ana Maria Marco Zabal...............  
Domingo Martin Moros...............  
Eustaquio Paesa Vela......... .. • ■ • 
Francisco Abad García........• • • • 
Francisco Gipaenez Cigüela, su 

viuda................. .....................
Francisco Lorente Cisneros........ 
Francisca Marco Sánchez............ 
Joaquín Trigo, su viuda.............  
José Ortiz Requeno.......................  
Juan Hernández...........................  
Maria Manuela Hernández.........  
Manuel Cigüela, su viuda........... 
Martin Martin Giménez.
Manui'l Martin Aguaron............. 
Miguel Perez Perez..........  
Ramón García Paterno......... .  . . . 
Santiago Trillo Ballano......... 
Vicente Abad Entreño...,  
Vicente Estévan Soria  
Antonio Lorente Iturralde  
Francisco Ponce, herederos..... 
Justo de Pedro,.. .. ............
Joaquina Mateo Ibañez...............  
Joaquín Aranda............................  
Manuela Gimeno Rubio.............
Pascual Yagüe...........................

Pesetas.

41‘62 
48‘47
6‘65 
2‘74

26‘44
9‘16 

23*95 
17*36 
58*46 
26*48 
32-01 
10*36 
17*20 
56*97

3*60
7*93 

67*39 
49*87

0*62 
1-14 
3'9^
0*94 
0*74 
3*80

' 0*40 
2*60

520*88

Zaragoza 5 de Mayo de 1882.—José Diaz de 
Bnito.

SECCION SEXTA.

En la Secretaria de este Ayuntamiento se har 
liará expuesto al público por término de ocho 
dias el reparto territorial del segundo semestre 
del año económico actual. . ,

En la misma Secretaría se admihrén las altas 
V bajas que hayan ocurrido en la riqueza por 01 
término de 15 dias, á contar desde la fecha, pre
via la presentación de los documentos públicos.

Ores 4 de Mayo de 1882.—El Alcalde, 1. O; 
Valentín Auría, Secretario.

En la Secretaría del Ayuntamiento do este 
pueblo se admitirán, por término de ocho días, 
las altas y bajas que los vecinos y terv&tenien

tes hayan tenido en su riqueza, presentando los 
títulos que lo acrediten, para la confección, 
reparto territorial de 1882-83. .¿no

Santa Cruz de Moncayo 8 de Mayo do 1 
—El Alcalde, Gerónimo Magallon.

Vencido en l.°del actual el cuarto trimestre 
del reparto para gastos carcelarios de este 
tido judicial, y hallándose algunos pueblos 
descubierto de los anteriores trimestres, se,P. 
viene á todos procedan lo antes posib e a 
gresar el importe de dicho trimestre en la 1 cp 
sitaría municipal.de esta villa, ó en Otro c 
sufrirán las consecuencias de su morosidad.

Ateca 5 de Mayo de 1882.-E1 Alcalde ejei 
cíente, Ventura Padilla. .

Desde esta fecha hasta el dia 20 del P^‘sentí 
mes se admitirán en esta Atcaldía las alta; 
bajas que los vecinos y terratenientes hayan 
frído en su riqueza individual durante el 
económico anterior. Ao,

Sisamon 4 de Mayo de 1882.—El Alcalde, 
tonio Yagüe.

Las Secretarías de Ayuntamiento y 
municipal de este pueblo se hallan vacantes I 
defunción del que las desempeñaba; su 
cion consiste en 500 pesetas pagadas por tum 
tres vencidps.de fondos mu-mcipales y los uv 
chos arancelarios; los sujetos que s®enCU floli'' 
aptos para desempeñarlas presentaran sus 
citudes en el término de 30 dias, pasados 
cuales se proveerán. A^-.lde,

Cabolafnente 5 de Mayo de 1882.—El Al -<
Dionisio Mateo.

SECCION SÉTIMA.
-------- i m;;' ?-Lal 1111 *J 1 'c' iHidn- ■ 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zarago z a.—Pil ar.

D, Pedro del Castillo y Perez, Juez de 
instancia del distrito del Pilar do la ciua- 
taragoza: je
Por el presente hago saber: Que. por P’^'^pj-

D. Manuel Mayoral Lqstao, Comandante, 
tan retirado, vecino de esta ciudad, se 
sentado demanda sobre inclusión en las . 
electorales, solicitando .se le declare este _er|o, 
cho y la consiguiente jnscripcioij para ejei'( 
y admitida que le hq s íl |Ó la solicitud, de 
formidad con lo que dispone el art. 27 de 
gente ley Electoral, he acordado en proyio - iríl 
de hoy publicar la pretensión por edifCtuS, k0g, 
que dentro del término de 20 dias, cdntaiio” or 
do la fecha del Bo l e t ín  Of ic ia l  en que se i )g¡oll 
te el presente, puedan oponerse á ja inp - 
lus interesados qué*lo'desden. ^pe"

Dado en Zaragoza á 5 de Mayo de i^^’Fra11' 
dro del Castillo.—Por mandado de S. E-, 
cisco Lucia. ______

IMPRENTA DEL H0SPIGÍ3.

M.C.D. 2022


